
CUADRAGESI MOQUINTO VIREY. 

DON CARLOS FRANCISCO DE CROIX, 
MARQUES DE OROIX. 

f oN Cárlos Francisco de Croix fué flamenco, nn. tural de Lille; militar distinguidó 
y severo llevaba por único norte de sus acciones In. disciplina y exactitud en cumplir 
las órdenes del monnrca. Llegado Croix á. Puerto-Rico salió de allí el 17 de Junio de 
1766 y viniendo con buen tiempo logró entrar :i Veracruz el 10 de Julio, á los setenta 
y nueve dias de na.vegacion, en el navío « Drngon,» des pues llegó e I «N uevn-España» 
que venia desaborlado por la caída de un rayo. Concluidas en Verncruz algunas dispo
siciones que dictó, siguió para México el 11 de Agosto y recibió el mando el 23 en el 
pueblo de O tumba; despues de su entrada en la capital prestó jurnmento nnte la Real 
Audiencia el 25 del mismo mes. Al tomnr posesion del gobierno esquivó los honores, 
fiestas y regalos que recibían los vireyes en la entrada pública y, modesto, entró sin 
fausto ni fiesta alguna. En vez de aceptar regr..los hizo saber al rey que eran muy poco 
cuarenta mil pesos que ya tenían señalados de sueldo los vireyes para conservarse dig
namente en el puesto, y se le aumentó entonces á sesenta mil cuya cantidad quedó 
asignada á ese alto empleo. La integridad y rectitud de Croix fueron proverbiales y 
reconocidas por todos despues de muchos años. . 

Desde luego puso cuidado en impedir los choques que eran tan frecuentes entre la 
tropa y los paisanos, y tiJ,mbien trabajó por destruir los levantamientos que iban apa
reciendo al tratar de poner en práctica la. formacion de las milicias. Habiendo creado 
el marqués de Rubí un regimiento de dragones provinciales en Querétaro y Celayn, 
pasó el sargento mayor Felipe de Neve á la provincia de Michoacan para verificar 
la formacion de otro escuadron; pero al hacer el sorteo en la ciudad de Valladolid, 
se• esparció entre los indígenas la noticia de que quedaban libres del tributo como 
los de color, lo que les hizo salir por las calles al son de tambores para celebrarla; 
el alcalde mayor y otros se alarmaron creyendo que el alboroto era del pueblo con 
objeto de oponerse al acto, que siempre tuvo efecto al dar el obisp~ seguridades de 
que no se turba.ria. fa paz con lo que pasaba. Tomada la lista de los sorteados pasó el 
sargento mayor ú Pátzcuaro en donde la plebe se levantó y di6 libertad á varios re-
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clutas que ya haoian sido tomados, lastimó al sargento y 6. los veteranos que le acom
pañaban y pidió que cesara Neve en su comision y nbandonase el pueblo, lo que tuvo 
que hacer retirándose con su piquete á Valladolid. El marqués qe Croix dió órden nl 
alcalde mayor de esta poblacion para que castigara á los motores y pusiera paz; pero 
ya no era posible impedir que cundiera el ejemplo y el espíritu de independencia que 
paulatinamente iban adquiriendo los pueblos, á quienes la Porvidencia preparaba para 

· que la obtuvieran al cabo de algunos años. En el Mineral del Monte, cerca de la ca
pital, aunque con otro motivo, hubo tambien un alboroto de los operarios de lns minas 
contra el minero principal D. Pedro Terreros, á causa de una refQrma hecha en los 
jornales y porque se les aumentaba el «tequío» de su tnren y no se les permitía la saca 
de metales á partido; en el alborolo dieron muerte al alcalde mayor de Pachuca, D. 
Ramon de Coca, por In defensa que hizo en favor de Terreros; tuvo el vi rey que enviar 
de la capital auxilio de tropas á las órdenes del alcalde del crimen D. Francisco de 
Gamboa, el éual logró apaciguar la plebe; pero sucedia que los motores quedaban sin 
castigo teniendo que transar con ellos. Llamadas á alistarse las personas distinguidas 
6. la vez que sus cocheros y lacayos, dnba esto origen á muchos disgustos en ambas 
clases. 

Croix pidió artillería. para Verncruz, pedernales para los fusiles, balas de locla.s cla
s.es y temiendo siempre un ataque repentino de los ingleses sobre Veracruz y Ulúa 
no perdonó diligencia para lev:mtnr las obras necesarias; á la vez hacia preparativos 
para contener cualquier movimiento en el interior, teniendo la creencia de que se ibn á. 
efectuar uno serio segun consta en sus correspondencias; por esto hizo encureñar los 
cañones para atemorizar i los malcontentos, suponiendo que así cortaría las ideas que 
pudieran abrigar acerca de una situacion mejor. Considerando la artillería como el 
arma mas úfü quiso construirla ó la manera que lo hizo D. Nicolás Da.vis para una 
expedicion á Sonora. Uno de los varios hechos notables acaecidos en la administra
cion del marqués de Croix, fué el haber declarado, de acuerdo con el dictámen del vi
sitador Gal vez, quednra franco el comercio de Nueva-España para los efectos do Cas
tilla y otros que lo formaban con las islas españolas de América y la península. de Yu
catan, procurando destruir con tal disposicion el comercio clandestino. Ta.mbien bajó 
Galvez el derecho que á su exportacion pagaban las harinas y aumentó en cien mil pe
sos el situado de la Luisiana. Dotado Croix de obediencia pasiva á las órdenes del rey 
á quien llamaba su amo, fué un eficnz auxiliar de D. José de Gal vez en la importante 
niision que le confiaron los ministros de Cárlos III; pero no por esto ha de creerse que 
fué ciego instrumento del visitador, sin'o quo cumplió con las instrucciones que le diera 
su gobierno. 

Los padres de la Compañía de J esus dieron, y les costó caro, una nueva prueba de 
sor afectos á los bienes mundanos en el asunto relativo al compromiso contraído entre 
Fernando VI y el jesuita. Pedro Ignacio Altamirano, acerca del pago de diezmos cuyo 
contrato concedia á la Compañía privilegios y conveniencias negadas á otras religio
nes. Es cierto que el contrato se había es tendido con todas las condiciones necesarias 
para su mayor seguridad é inviolable observancia, tirando la escritura ante el escribano 
de Cámara, José de Siles; que fué aprobado por el rey y en su virtud comunicadas lns 
órdenes correspondientes á los vireyes y gobernadores de las provincias de América, 
y á las ~ignidades de la iglesia, así como á los Provincialee, Rectores y Prepósitos 
locales de los colegios y casas de la Compañía para su obsérvancia y cumplimiento; 

: 
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pero no lo es menos que todo ern resultado de que los superiores de los colegios die
ron relacion falsa acerca de la calidad y número de los frutos cosechados. Como resul
taban perjudicadas las demas religiones con la trnnsaccion ~ue concedió á la ~ompa.ñía 
pagarn de cada treinta uno y no de cada diez, segun lo h.acrnn las ~tras al sat1s~nccr el 
diezmo, suplicaron á Cárlos III In. diese por nufa pues con la des1guald.ad sufrmn los 
intereses del Real Erario, de los cabildos eclesiásticos y olrns corporac10nes en lo re
lativo á los diezmos sosteniendo con pruebas que la Compañía babia obtenido obrep · 
ticia y subrepticiam~nte la gracia concedida para los frutos de sus haciendas, y para 
haber cancelado é impuesto perpétuo silencio en el asunto. El procurador de la. Com
pañia, Jayme de Torres, sostuvo la. fuerza de la trans:c?ion y el incontrov:rtible de
recho que existió en Fernando VI para hr.cerla como umco y ª?soluto dueno que ~rn 
de los diezmos de Indias alegó lo que babia ganado la Real Hamenda en In. trnnsacmon 
pues con ella cesaba la ;bsoluta excepcion hechii en.favo.r de la Compañí~ en Améd~·, 
en virtud de bulas pontificias pasadas por el ConseJo; hizo valor los méritos de los Je
suitas en la conquista temporal y espiritual de los indios; sostuvo que Fernando VI 
firmó el convenio á ciencia cierta y que habia falseuad en lo que se decía por las <lemas 
religiones sobre las riquezas de la de J esus y aña.din. otra porcion de razones parn sos-
tener los privilegios acerca de sus bienes. . 

Cárlos III remitió el asunto al Consejo, pidi6ndole su dictámen y los fiscales op1-
nnron porque debía declararse nulo el decreto de 9 de Enero de 1750, volviendo las 
cosas al ser que tenían antes de expedirlo, y que se diera. otro decreto p:tni que de 
todos los frutos que produjernn las haciendas y heredades de la Compnñfa, se tomara 
el diez por ciento segun lo paga.han las domas iglesias y era .de justicia~ pues F~rna.ndo 
VI babia sido informado siniestramente y con representaciones capmosas, suJestlvas 
y llenas de vicios que traian nulidad en lo resuelto, ya. se considerar:i como transacc!o.n 
6 como gracin, en cuanto á que el r1erocho de In. Corona sobre los diezmos no permitm 
ninO'unos otros privilegios anterior ni posteriormente concedidos por la. Santa Sede; 
tam°bien hicieron ver los fiscales la premeditndn. lentitud con que habia seguido el ne
gocio por mas de un siglo, usando únicamente los jesuitas del nrtificio~o recurso de ~e
O'unda súplica para esperar una coyuntura favorable, de lo que se valieron pnrn perJU
dicar no solo los intereses del erario sino tambien los de las iglesias, hospitales y casas 
de beneficencin. Reunido el Consejo de once ministros, seis opinaron porque el asunto 
pasara á la sala de Justicia, señalando el preciso tiempo para la resolu1.1ion y los otros 
cinco se adhirieron al dictámen de los fiscales pareciéndoles que el negocio ya se en
contraba en estado do resolverse. Entonces el rey mandó reunir µna junta de ministros 
de los Consejos de Castilla, Inquisicion, Ordenes y Hacienda, á la que concurrieron va
rios teólogos, para que determinaran lo que se babia de resolver y de los once que com
pusieron la junta diez opinaron porque fuera decla.rada nula y de ningu~ valor la dicha 
transaccion y así se hizo por decreto de 4 de Diciembre de 1766, repomendo las cosas 
al ser que tenían antes de que fuera celebrada, debiendo pagar de diez uno, lo que 
produjeran las haciendas, ranchos ó ingenios de la Compañía, pudiendo seguirse la sú
plica duran Le un tiempo preciso fijndo por el Consejo; Croix hizo publicar en Nueva
España estas nuevas disposiciones Y. quiso ejecutarlas. ·La injust:1. resistencia que do 
nuevo opusieron los jesuitas contribuyó á que Cárlos III madumra los proyectos Je 
desterrarlos de América. 

En consecuencia vino un acontecimiento nota.bilisimo que se registra en el gobierno 
103 
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del marqués de Croix, prepar!tdo y ejecutado aquí por el visitador Gal vez: la espulsion 
de los regulares de la. Compañía de J esus acaecida en toda fo. Nueva-España el 25 
de Junio de 1767, poco antes de amanecer, siguiéndose el secuestro de sus bienes y 
el envío Je ellos mismos á Italia, á cuyo fin fueron llevados con escolta á Yeracruz 
donde tomaron los buques quedando diez en el_ colegio del Espíritu-Santo de ·Puebla 
por enfermos: La espulsion ocasionó diversos movimientos revolucionarios, siendo mas 
notable el de Guanajuato; pero el visitador Galvez castigó á los revoltosos con seve
ridad y él mismo hizo un viaje á California para examinar lo que se aseguraba acerca 
de lns riquezn.s y fuerzas considerables que tenían los jesuitas en aquel]a península. 
Antes de que apareciese la luz del citado 25 de Junio, fué inti:nado á una misma hora 
á los jesuitas el decreto de espulsion, discutido con el mayor sigilo en presencia del 
rey, quien dirigió una carta autógrafa al virey de :México acerca de la manera con que 
se habia de verificar; para <lar simultáneamente el golpe se tuvieron en cuenta las po
sesiones geográficas de las poblaciones en ambas Américas, midiéronse las distancias 
y se calculó el tiempo que tardarían hs correos teniendo presentes otra porcion de cir
cunstancias conducentes al intento, y fueron aprovechadas las tropas que por temor á 
nuevas invasiones extranjeras 6 por los motines interiores habían sido levantadas. 

Fué comisionado para h1.cer la intimacion del decreto real en la casa Profesa de 
1\Iéxico, el fiscal <le lá Audiencia. D. José Antonio Areche, estando á la snzon en Que
rétaro el P. provincial de la Compañía, Salvador de Gándara, de regreso de la visita 
de colegios que asegura bit nada tenían que reformar. Notificada 1a real resolucion 
que produjo justa sorp1·esa, rezaron los jesuitas un Te-Deum y el comisionado dispuso 
que se consumieran las formas que estaban en el copon para inventariar y ocupar los 
vnsos sagrados, y lo hicieron así arrodillándose todos y recibiendo la Eucaristía. Los 
jesuitas quedaron presos en sus colegios y cuidadas con tropas las avenidas de los edi
ficios; salieron de México para Veracruz en coches el 28 del mismo mes, rodeados de 
soldados y de un numeroso concurso, se detuvieron en la villa de Guadalupe donde se 
les permitió que entraran á rezar, y como el camino para Veracruz al bajar la mesa 
central no estaba todavía propio para carruajes, tuvieron que cabalgar y que andar á 
pié largas distancias; fueron recibidos cordialmente en Jalapa y murieron varios en 
Veracruz embarcándose casi todos el 24 de Octubre para la Habana donde llegaron el 
13 de Noviembre despues de haber sufrido recios tempo¡ales; recibióles con benevo
lencia el Baylio Bucareli que despues fué virey de México; luego fueron enviados á 
Cádiz y puerto de Sánta María y á mediados de Junio del siguiente año se les reem
barcó para Italia, donde los distribuyeron en varios colegios hasta que el 16 de Agosto 
de 1773 se intimó en Roma al General Ricci el decreto de extincion, praticándose 
igual diligencia por órden del Papa en los demas puntos y á los de América se les 
prohibió regresar á su patria, asignándoselos una modesta cuota para sus alimentos. 
El rey ocupó los bienes que se llamaron cctemporalidades,» los que con tan graJJ.de tena
cidad y avaricia babia conservado la Compañía y que ascendían á un valor considera
ble en fincas urbanas y rústicas que daban preciosos esquilmos. Mas tarde regresaron 
algunos jesuitas á España y América á favor de los disturbios políticos de Europa, pero 
fueron recogidos por órden del valido de Cárlos IV, Godoy, y encerrados enmonaste
rios; restableció fa Compañía Fernando VII en 1815, siendo espulsados de nuevo por 
un decreto de las Cortes dado en 1820 ejecutado en el siguiente año en Nueva-Espa
ña por el virey conde del Venadito. 
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La principal razon para. la espulsion de los jesuitns debe buscarse en ~a resist~ncia. 
que oponían á obedecer al gobierno, siendo esta la ca~sa d~ ~ue no estuvrnran en 1~ua· 
les condiciones con los otros religiosos, para. que fa d1spos1cion de espulsarlos hubiese 
sido general y no apareciera inequitativa al guardarse, y lo único que se puede tacha.r 
es el no haber manifestado el rey las razones porque castigaba. El visitador Galvez se 
mostró inexorable en el cumplimiento de In ley y arrestó á varios individuos ~orq~e ha
bían impugnado lo hecho; pasó á sofocar los motines que fo~maron los parlidan_os de 
los jesuitas, en San Luis Potosí, San Luis de la Paz, GuanaJ un.to y otras ?oblacion~s, 
é hizo vigilar á los obispos para. observar lo que pensaban ace1:ca_ de lo d1sp~~sto, re
sultando que solamente el de Guadalajara había mostrado s~ntimiento; promb16se ha
blar en pro 6 en contra de lo que babia sucedido, cuyos mo:1Yos estaban reser_vados á 
la mal conciencia del soberano, aunque luego quedaron refendos en un folleto 1mp1~eso 
en la imprenta real los excesos cometidos por la ~ompañía: El visitador Galvez d1ct6 
enérgicas disposiciones para sofocar las turbulencias acaec1d~s _en aquellos y ~tros ~u
gares al ser espulsados los jesuitas, aprobando el rey la actividad y l~s prov1den01as 
dictadas para sujetar á los motinistas, una de las cuales fu~ la for~1nc1on ~e dos com
pañías en San Luis de la Paz. Por los servicios que en San Lm~ Poto~1 prestó D. 
Francisco Mora contra los partidarios de los jesuitas, se le conc~d1ó la hbe~·ta~ per-
etua de lanzas y media anata por el título de Castilla que pose1a con anteriondad Y 

p le dió el gra.do de coronel de las compnñía.s de caballería é infantería formadas en 
se . · l 
la ciudad, y á, D. José Guardiob el de teniente coronel del mismo ~uerpo por 1gu~ 
motivo. Galvez ejerció además rígida justicia para castigar á los autores de los moti
nes acaecidos en Guanajuato, Pátzcuaro; Uruapan y Valladolid, hechos todos con objeto 
de impedir tuviera efecto la ley sobre espulsion de los jesuitns. ~ . 

Al llevarla á efecto manifestó Croix á las <lemas órdenes religiosas la confianza y 
apr~cio que merecian á S. M. por su fidelidad, doctrina y vida monástica y se les comu
nicó á los obispos, cabildos eclesiásticos y seculares, quedaban reservados á s.u Rea.l 

1 Hé aqui el bando que expidió el marqués do Croix relativo á la espulsion, pieza curiosa 
por mas de un concepto: _ 

,, . b , á, t dos los habitantes de este Imperio que el. Rey uueatro ~enor, por re~ultas de 
Hago sa. er o . . m !ir la rimit.iva obligac10n con que Dios lo concedió la Co-

las ocurrencias pas~fªª' )Jt~~b~l~afos resifetoi. de ella, y de mantener .sus leales y amados ¡me
rona, de c~us:var_~~s~~anquililhul y justicia, ademas de ot;ras gravís1mas causas que rees~va 
blos e;::1 i:i:i.c~e ha dignado m~ndará. consulta ele su Real Consejo y P?r d~creto ~!p.ed1do 
ef 2\u le Febrero óltimo, se estra.íien de todos sus dominios de Espafia, é Inc11~s, islas f!f ipinas Y 
0 < á l 8 Reli iosos de la Compañía así sacerdotes, como Coad1utores, o egos, que 
~em.as :!l~c;:~:.ime~a profoion y á, los novicios q;te quisieran seguirles_y se o_CJ1tpen ~id~s la! t~mro• 
r![i~:des de la Compañía en Stt8 Dominios. y habie111lo S.M. parda. la.e¡ec~tºi us~ 0a~:¡¡\: yocc~~ 

rizado rivativameote al Exmo. Sr. Conde ele Aran a, presic en e . , , : 
ello~, auto ' m plimiento en este reino con la misma plenitud de füculta~les, asigné el clm d~ 
met1d~:.e1!~nct~mrcion de !~suprema sentencia tí. los espulsos, en sus Colegios y Casas de Rcst
hoy V• ' E -a ta.mbien para anunchrla á los pueblos de ella, con la preven
denc! de est~!~~~~st~~~:~i'n!ute obligado~ t~dos lo~ vas:11los de cualquiera dignidad, clase, 
cion e.q.ue, e á • etar y obedecer las siempre justas resoluciones de su Sobernno, 
y conchc1i!ri:l~'1!~fi~r re:gmpli~ esta con la mayoresactitud, y fidelidad; porque S. M._ cl~clara 
deben ve , 'R' l. d~ y ac1·on,.. los inobedientes ó remisoi:! en coadyuvará su cumphm1cnto, · cursos en su ea m ign, ~~ ' · · · t 1 ' 1I· 6 m é · 1 r. S"r del último rio-or y de execuc1on m1htar con ra os que en pu I teo, 
Y me ver precisa< o ,\ u " º , . bl ·11 ó d. de h' · 00 este motivo con,ersaciones, Juntas, a-s:un eas, corri os 1scursos 
secreto, ici~~e;ic~ito· ues ele un~ vez para. lo venidero debcu saber los vasallos del G.rau ru:o
palabra, 6 P 1 T'o~o de Espaiía que nacieron para callar, y obedecer, y no para d1s~urnr, 
.n~rc~ que~;~¿: a~tosr asuntos del G~bierno. México, á veinticinco de {unio lle mil setec1~n~os 
!~~~~ª; !iete.-El Marqués de Oroix.-Por mandacJo de Su Excelencia-, Juan Mrz. Corre,1. 
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Majestad los justos motivos que tuvo para prenderá. los ya espulsos, muy á. su pesar 
y tan solo por ejercer sus derechos de padre y protector de los pueblos. De los cien 
pesos vitnlicios que les fueron asignados á cada es pulso pam alimentos, exceptuáronse 
á los jesuitas extranjeros y los viciosos debiendo cesar In pension de alguno luego que es
cribiese contra lo que había determinado el rey. Nunca deberian volverá. los dominios 
españoles bajo ningun pretexto, y si alguno representaba algo en contra de esto seria 
castigado como perturbador del sosiego público, lo mismo que aquel que conservara. cor
rei;pondencia con ellos. El espíritu mtrcantil que animaba á la Compañía fué reconocido 
por los libros y papeles hallados en los colegios y procuradurías, donde se manejaban 
y gobernabrm sus bienes y haciendas segun hs respectivas facultades de cada colegio; 
para descubrir todas las propiedad-Os fueron dictadas diversas disposiciones, asi como 
sobre la. manera. de terminar los pleitos que se suscita.ron contra los bienes de la Com
pañín; á los individuos de ella q uo regresaran á los dominios de España se les impuso 
la pena de muerto si .-r,rn legos y reclusion perpetua si ordenados «in sacris» y otras no 
menos severns :1 los coopera.dores, y á los que sabiondo que ha.bian llegado no los de
lataran, pues muchos sacerdotes y legos volvieron poco des pues á. España radicándose 
principalmente en Gerona y Barcelona, alegando haber obtenido dimisoria de la curia 
romana; tarnbien se les exigi6 la presentncion de sus bienes patrimoniales con objeto do 
separar el capital equivalente á. su pension vitalicia; se mand6 extinguir la escuela lln
mada de jesuitas en todas las Univer:údades, cátedras y estudios; fué asegurada la 
perpetua posesiQn á los que comprn.ran bienes de temporalidades; se prohibi6 la circu
lacion de una estampa de San Ignacio que conteuia alusiones satíricas sobre In expa
trincion, dirigidas á aumentar el fanatismo, señalando pena. de muerte y confiscacion 
de bienes á los que l:1. tuvieran ó vendier~n, y quedaron rematadas todas las háciendas 
de la Compañía excepto las de las misiones de Californias. Tal fué el fin del ruidoso y 
secular nsunto de los diezmos y de la oposicion que presentaron siempre los jesuitas á 
obedecer al gobierno, npoyándose en concesiones pontificias. 

Los asuntos de la espnlsion no apartaron al virey del estudio y formacion de las 
milicias que no consider6 útiles para un caso de necesidad, y ni aun para sostener los 
proyectús de reformas comenzados por Galvez, en cuanto á que la mayor parte de los 
individuos que las debian formar, estaban exceptuados 6 no eran volantarios. El prin
cipal defecto al levantar las milicias, babia consistido en que los Ayuntamientos no 
tuvieron participio en la formacion de elJas, siendo los únicos que estaban al tanto de 
las circunstancias del país, y es muy de notarse que Croix, de carácter déspota y tira
no, fuera quien pensara. en corregir tal defecto y dirigiese sus miradas hácia el poder 
municipal de tan poco valor aun en nuestros días. Levant6 otro batallon en el regi
,niento de la Corona, del cual nombr6 coronel á D. Miguel Panes que tenia 1a mision 
Je formar las milicias de Córdova y Oriznva; hizo subir á, doc~ compañias las que com
pusieron los regimientos de dragones de España y México, preparnndo doscientos para 
la expodicion que á Sonora iba. á efectuar el visitador Galvez, para cuya expedicion 
regnl6 el comercio cien mil pesos. Como remedio para impedir la numerosa llegada 
de polizones 6 «llovidos" á Veracruz, que venian á inundar In Nueva-España de gen
te ociosa y disminuían mucho la poblacion de España, mnnd6 Croix al gobernador 
do Veracruz ejecutnrn la aprehension de todos los que desembarcaran sin licencia y 
los nplicara al servicio de las tropas. Una parte de éstas, compuestas de un batallon 
de la Corona y de las ~ilicias de blancos y batallon de pardos, celebraron el 14 de 
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Enero de 1767 la bendicion do las banderas hecha por el arzobispo en la Catedral; 1~s 
mismas se presontnron el día de Corpus, con el regimiento de América, el del Comer010 
y la compañía de infantería de plateros y las de caballería de panaderos y tocineros, 
en union de los dos escuadrones de dragones de España, admirando al pueblo con el 
aparato do que usaron. . . ... 

Galvez rosolvi6 irá Sonora á estudiar el país y por eso el 14 de Abril del mismo ano 
comenzó {i salir de :México la expedicion que marchaba hácia aquella region para ba
Lir A los series y los pimas que la infestaban, impidiendo las labores de las m_in~s; el 20 
sigui6 otrn soccion de setecientos cincuenta fusileros y cincuenta del r~gnmento de 
América, dirigiéndose al puerto de Tepio, distante veinte leguas d~l astill~ro de Ma· 
tanohel; luego iban cien dragones de España al mando de D. Dommgo Ehzondo, co
mandante de la expedicion y setP.cientos dragones do México. Las tropas se acuart~
l:lron en 'repic hasta su embarque, reuniendo allí los víveres necesarios; el co~ercio 
de Puebla di6 para ellos dos mil pesos y varias cantidades algunas otrns poblac~onos, 
cien mil el Consulado de ~léxico y muchos parLiculares otrns sumas; los 11oc_trmeros 
de la Compañía de Jcsus de Sonora, habían ofrecido quinientas reses y dos mil dos
cientos quintales de harinn, pues con el amago constante de los indios de nacla le ser
vían las vastas posesiones que allí teniau. Pacificada Sonora babia <lo seguir la expe
dicion mandada por Elizondo á Nuevo-México y Nueva-Vizcaya. 

El vire y continuó la sccularizacion de los curatos y dictó algunas disposiciones sobre 
las fiestas de tabla para que no sufriese atraso el servicio de los tribunales; continuó 
las disposiciones para el estanco del tabaco, dictadas primero por D. Jacinto Espinosa 
y despues por D. José de Gal vez, por lo que el ramo estaba lleno do confusion, siendo 
una. de la:; órdenes de Galvcz que no se había de vender el tabaco sino en cigarros do 
papel; la. Real Hacienda tenia que erogar muchos gastos sin lograr el que no hubiese 
siembras de tabaco que eran establecidas en las monta.ñas. A la vez procuró hacer efec
tivas varias 6rdenes acE-rca de los indígenas, pues habiendo permanecido sin ser orde
nados de sacerdotes, record6 Cúrlos III lo mandado sobre que pudieran obtener el sa
cerdocio los de sangro pura 6 descendientes de nobles. En cuanto á ocupar puestos de 
categori:t en lo eclesiástico y lo civil, como solamente podían hacerlo los de sangre 
limpia 6 los nobles, no podia dárseles á los mestizos ni indios que no comprobaran 
pureza do sangre, excepto á los descendientes de caciques que en la gentilidad goza
ron preeminencias y honores, y á cuyos hijos eran dadas solamente las becas estable
cidas en el Seminario para indígenas. Debido á los empeños de D. José Cárlos de 
Agüero, gobernador de In Nueva-Vizcaya, comenzaron á ser construidas las casas rea
les de Duran¡o y la. introduccion del agua. del rio, habiendo entendido el virey Croix 
en ambas obras. 

Los cleros regular y secular que habían quedado temerosos de que con ellos fue• 
rnn ejercidos actos do violencia como los ejecuta.dos con los jesuitas, habiendo ya 
perdido el uno los curatos y estándole vedado al otro llegar á empleos superi'>res, ma
nifestaron su descontento en los sermones, ejercicios espirituales y conversaciones 
particulares á tal grado, que fuó preciso mandarles no murmurasen ni declamaran con
tra los empleados del gobierno á quienes atraían la odiosidad, recordándoles que tal 
crimen ora reputado como alevosia 6 traicion á. las leyes dadas desde D. Juan Primero, 
que dispuso fuera prendido el eclesiástico que tratara de asuntos de gobierno. Cárlos 
IIl hizo que fueran expedidas en ese sentido circulares á los clérigos y prelados de 
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